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ESTADO No. 056 Fecha: 17/05/2018

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación

05001333302420130114900 ACCIÓN DE NULIDAD JuanCarlos león valencia fiscalía general de la nación Aut0 obedezcase y cúmplase
Y Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
RESTABLECIMIENTO providencia de 16 de marzo de 2018.
DEL DERECHO

05001333302420130114900 ACCIÓN DE NULIDAD JuanCarlos león valenciadas Auto obedezcase y cúmplase
Y Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
RESTABLECIMIENTO providencia de 16 de marzo de 2018.
DEL DERECHO

05001333302420140028900 ACCIÓN DE NULIDAD alba janet asprilla romana nacion-mindefensa-policia Auto obedezcase y cúmplase
Y Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
RESTABLECIMIENTO providencia de 11 de abril de 2018.
DEL DERECHO

05001333302420140028900 ACCIÓN DE NULIDAD alba janet asprilla romana das Auto obedezcase y cúmplase
Y Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
RESTABLECIMIENTO providencia de 11 de abril de 2018.
DEL DERECHO

05001333302420140118700 ACCIÓN DE gloria elena Villegas nacion-mindefensa-ejercito Auto que ordena requerir
REPARACIÓN SÁNCHEZ A la parte demandante por el término de 10 días, para que acredite
DIRECTA el pagode los honorarios definitivos del perito.

05001333302420160036200 ACCIÓN DE NULIDAD zuly del socorro muñoz nacion-mineducacion-fondo Auto que aprueba liquidación de costas
Y BUSTAMANTE NACIONAL DE PRESTACIONES
RESTABLECIMIENTO SOCIALES DEL MAGISTERIO

^___ DEL DERECHO
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16/05/2018
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16/05/2018

05001333302420160061900 ACCIÓN DE NULIDAD Fernando Antonio ríos pensiones antioquia Auto que decide sobre el Recurso 16/05/2018
Y Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
RESTABLECIMIENTO sentencia.
DEL DERECHO

05001333302420160061900 ACCIÓN DE NULIDAD Fernando Antonio ríos departamento de antioquia Auto que decide sobre el Recurso 16/05/2018
Y Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
RESTABLECIMIENTO sentencia.
DEL DERECHO

05001333302420160079700 ACCIÓN DE NULIDAD olgarosmary londoño nacion-mineducacion-fondo Auto obedezcase ycúmplase 16/05/2018
Y CANO NACIONAL DEPRESTACIONES Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
RESTABLECIMIENTO SOCIALES DELMAGISTERIO providencia de 26 de abril de 2018.
DEL DERECHO
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05001333302420170019900 ACCIÓN DE NULIDAD yolmengomez castro nacion-mindefensa-ejercito Auto que ordena oficiar 16/05/2018
Y Por segunda vez a la Dirección de Nómina del Ejército Nacional.
RESTABLECIMIENTO ^e requiere a 'a Parte demandada para el diilgenciamiento del
DEL DERECHO exhorto.

05001333302420170033500 ACCIÓN DE jóse rodrigogomez ossa municipio demedellin Aut0 ^ue resuelve
REPARACIÓN ^e recnaza recurso de reposición.
DIRECTA

05001333302420170033500 acción de jóse rodrigogomez ossa instituto dedeportes y Aut0 ^ue resue,ve
REPARACIÓN RECREACIÓN DE MEDELLIN Se rechazarecurso de reposición.
DIRECTA

05001333302420170033500 acción DE jóse rodrigo gomez ossa deportivo independiente Aut0 ^ue resuelve
REPARACIÓN MEDELLIN Se rechaza recursode reposición.
DIRECTA

05001333302420170034200 ACCIÓN DE NULIDAD Marlene dejesús mazo cremil Auto que aprueba liquidación de costas
Y CARVAJAL

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420170037100 ACCIÓN DE luz elenaSánchez sanchez devimed s.a. Aut0 fiJa fecha audiencia y/o diligencia
REPARACIÓN ^e AUDIENCIA INICIAL (Para fechay hora consultarauto).
DIRECTA

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

05001333302420170037100 acción DE luz elenasanchez sanchez agencia nacional de Aut0 fiJa fecha aud'encia y/o diligencia 16/05/2018
REPARACIÓN INFRAESTRUCTURA DeAUDIENCIA INICIAL (Parafecha y horaconsultar auto).
DIRECTA

05001333302420170037100 ACCIÓN DE luz elenasanchez sanchez la nacion-mintransporte Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 16/05/2018
REPARACIÓN ^e AUDIENCIA INICIAL (Para fecha y horaconsultar auto).
DIRECTA

05001333302420170037100 ACCIÓN DE luzelenasanchez sanchez agencia nacional parala Aut0 fíJa fecha aud,encia v/o diligencia 16/05/2018
REPARACIÓN DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO DeAUDIENCIA INICIAL (Para fecha y horaconsultar auto).
DIRECTA

05001333302420170041600 ACCIÓN DE NULIDAD luis Fernando echavarria personería de medellin Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 16/05/2018
Y ESTRADA De AUDIENCIA INICIAL(Para fechay hora consultar auto).

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420170043700 acción DE jóse ignacio tabares rama judicial-consejo Aut0 fiJa fecha audienc,a y/o diligencia
REPARACIÓN ESCOBAR SUPERIOR DE LA JUDICATURA DeAUDIENCIA INICIAL (Parafecha y horaconsultar auto).
DIRECTA

16/05/2018

05001333302420170043700 ACCIÓN DE jóse ignacio tabares fiscalía general de la nación Aut0 fiJa fecha aud>encia y/o diligencia j6/05/20,8
REPARACIÓN ESCOBAR DeAUDIENCIA INICIAL (Parafecha y horaconsultar auto).
DIRECTA

05001333302420170043700 ACCIÓN DE jóse ignacio tabares la nación Aut0 fiJa fecha audiencia y/o diligencia
REPARACIÓN ESCOBAR DeAUDIENCIA INICIAL (Para fecha y hora consultar auto).
DIRECTA

16/05/2018
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05001333302420170045200acciónDEnulidadmariaCeciliamoncada
YVIUDADEMONCADA

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

05001333302420170047600ACCIÓNDENULIDADJaimeleónmejiamejia
Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

05001333302420170048700ACCIÓNdenulidadGustavodejesúsmontoyaentida^admínjst^dorade^^^^^^t.consuUaramo,l6/05'20'8
RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

CAJADESUELDOSDERETIRO-Aut0fíJafechaaudienciav/<>diligencia16/05/2018
CASURDeAUDIENCIAINICIAL(Parafechayhoraconsultarauto).

MUNICIPIODEENVIGADO

05001333302420170050300ACCIÓNDENULIDADRAMÓNDARÍOberrioortegaPENSIONESdeANTIOQUIA
Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Autofijafechaaudienciay/odiligencia16/05/2018
DeAUDIENCIAINICIAL(Parafechayhoraconsultarauto).

Autofijafechaaudienciay/odiligencia16/05/2018
DeAUDIENCIAINICIAL(Parafechayhoraconsultarauto).

05001333302420170052100ACCIÓNDI-
REPARACIÓN

DIRECTA

JHONMANUELALVAREZPÉREZLANACIÓN.FISCALÍAGENERALDEAut0fíJafecha*™}}™™^djHf"T,,16/05/2018 LANACIÓNRAMAJUDICIALDeAUDIENCIAINICIAL(Parafechayhoraconsultarauto).

05001333302420170054400ACCIÓNDE
REPARACIÓN

DIRECTA

BIBIANAPATRICIAOSORIO

SANTA

fiscalíageneralDELANACIÓNAutofijafechaaudienciay/odiligencia16/05/2018
DeAUDIENCIAINICIAL(Paratechayhoraconsultarauto).

05001333302420170054400ACCIÓNDE
REPARACIÓN

DIRECTA

BIBIANAPATRICIAOSORIO

SANTA

CONSEJOSUPERIORDELA

JUDICATURA

Autofijafechaaudienciay/odiligenciaj6/q5/2oi8
DeAUDIENCIAINICIAL(Parafechayhoraconsultarauto).

05001333302420170055000ACCIÓNDENUL.DADJORGEENRIQUEHENAOOSOR.OO^SUaMSDEJ^nRODE^u^^^c^^^L«™»te«*,).l6/05/20'8
RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

05001333302420180000500ACCIÓNDENULIDADelcyinesvelasquezde
YVASQUEZ

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Autoqueresuelve UNIDADESPECIALDEGESTIÓN'"*~MT,~""'"~16/05/2018
PENSIONALYCONTRIBUCIONESSolicitud.SeexhortaalaUGGyserequierealaparte
PARAFISCALESUGPPdemandanteparaeldiligenciamientodelexhorto.

,Autoqueresuelve
05001333302420180008700ACCIÓNdenulidadjuanbautistapastranaalcaldjadeMEDE1LIN-SRIAdeneoa-rlasol¡cituddcsuspensi6nprovis¡onal. YGOEZ

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

16/05/2018

05001333302420180011700ACCIÓNDEnulidadhugoalcidesmarinmarinmunicipiodemedellin
Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

Autoqueordenarequerir
Alapartedemandante,poreltérminode5días.

16/05/2018
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No Proceso

05001333302420180016300

05001333302420180017300

05001333302420180017500

05001333302420180017500

05001333302420180017700

05001333302420180018100

05001333302420180018100

05001333302420180018200

05001333302420180018200

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

JESSICA CIRO USME

JOSÉ FENIBAL GAVIRIA

GALLEGO

GUISEYIS ALEJANDRA ARIAS

MOSQUERA

GUISEYIS ALEJANDRA ARIAS

MOSQUERA

LUIS JAVIER ROJAS GARCÍA

Fecha: 17/05/2018

Demandado

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

COLPENSIONES

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

TECNOLÓGICO PASCUAL BRAVO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

DIEGO EMILIO SALAZAR GOMEZ COMISIÓN NACIONAL DEL

SERIVICIO CIVIL-CNSC

DIEGO EMILIO SALAZAR GOMEZ MUNICIPIO DE MEDELLIN

COLPENSIONES

COLPENSIONES

ISIDORO DE JESÚS RODRÍGUEZ

MORENO

ISIDORO DE JESÚS RODRÍGUEZ

MORENO

Página:

Descripción Actuación

Auto inadmitiendo la demanda

La parte demandante deberá subsanar los defectos señalados en el
término de 10 días, so pena del rechazo de la demanda.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte demandante deberá subsanar los defectos señalados en el
término de 10 días, so pena de rechazo de la demanda.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte demandante deberá subsanar los defectos señalados en el
término de 10 días, so pena de rechazo de la demanda.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante por el término
de 10 días para que cumpla con la carga impuesta.

Auto Traslado

De la solicitud de medida cautelar.

Fecha

Auto

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018

16/05/2018
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